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Corte ordena desalojo de sector de 
toma Alto Molle en Alto Hospicio 
Además, dictó una serie de medidas humanitarias, con especial atención en 
las personas que están sometidas a condiciones de grave vulnerabilidad. 

José Portales Durán 
cronica*estrellaiquique.d 

arcando un nue- 
vo precedente an- 
te la problemáti- 

ca de las ocupaciones ile- 
gales en Alto Hospicio, la 

Corte Suprema ordenó el 
pasado 9 de julio el desalo- 

jo de un sector de la toma 
“Alto Molle” en dicha co- 

muna. 
El máximo tribunal fa- 

lló a favor de la Sociedad 
Educacional Inmobiliaria 

Comercial e Inversiones 

cera Sala estableció un 

plazo máximo de seis me- 
ses para que los ocupantes 
abandonen voluntaria- 
mente el predio. No obs- 
tante, la resolución fue 
más allá de una simple or- 
den de desalojo, al impo- 
ner medidas humanita- 
rias que las autoridades 
deberán implementar, re- 
conociendo la compleji- 
dad social del caso. 

El fallo subraya la ne- 
cesidad de una ejecución 
estricta pero cuidadosa 
del desalojo, señalando 

Belén Limitada, propieta-, , que debe llevarse a cabo 
ria del Lote Z Dos del sec- 
tor, ordenando la restitu- 
ción del terreno, el cual ha 
estado ocupado por asen- 
tamientos irregulares du- 
rante más de cuatro años. 

El dictamen de la Ter- 

bajo estos parámetros: 

“Teniendo especial cuida- 
do en la comunicación y 
oportuna difusión de la 
decisión a los afectados, el 
otorgamiento de un plazo 
razonable y suficiente pa- 

ra que puedan hacer 
abandono voluntario dela 
heredad ocupada, además 
de materializar el desalojo 
en presencia de funciona- 
rios gubernamentales o 
de representantes en su 
lugar, a fin de garantizar 
el uso razonable y propor- 
cional de la fuerza pública 

en caso de ser necesario, y 
el respeto irrestricto de la 
dignidad e integridad de 
las personas”. 

Asimismo, la Corte exi- 
ge la conservación de los 
bienes tanto de la parte re- 

currente como de los ocu- 
pantes, y la provisión de 

alojamiento alternativo: 
“Resulta primordial pro- 
curar, además de propor- 
cionar un alojamiento al- 
ternativo para albergar o 
cobijar de manera transi- 

toria a las personas que 
deben abandonar la pro- 
piedad (...) con la finalidad 
de prevenir o reducir el 
impacto social o las conse- 
cuencias adversas que son 
inherentes a un proceso 
como el de la especie”. 

Con esta decisión, la 
Corte Suprema busca evi- 

tar la prolongación de la 
ocupación irregular, la 
cual ha vulnerado el prin- 
cipio de igualdad ante la 
ley y el derecho de propie- 
dad de la parte recurren- 
te. 

Consultada sobre el fa- 
llo, la Municipalidad de 
Alto Hospicio recordó 
que estas resoluciones 
son de obligatorio cum- 
plimiento para las partes 
involucradas y, sin per- 

¡o de ello, señaló que    

6 
meses de plazo máxi- 
mo as el fallo para 
el abandono voluntario 
del predio. 

13 mil 

  

mente en los campa- 
mentos en la región de 
Tarapacá. 

  

“como institución no co- 
rresponde emitir comen- 
tarios sobre fallos judicia- 

les”. 

AUMENTO DE FAMILIAS 

Según el Catastro Nacio- 
nal de Campamentos Te- 
cho 2024 - 2025, se regis- 
tró un aumento de fami- 
lias viviendo en campa- 
mentos en la Región de 

Tarapacá. 
En los 63 asentamien- 

tos informales de la re- 
gión, actualmente resi- 
den 13.361 familias, den- 
tro de las cuales se conta- 

bilizan 8.879 niños, niñas 
y adolescentes menores 
de 14 años, 1.374 adultos 
mayores, 522 personas 
con discapacidad y 8.497 
familias inmigrantes, lo 
que representa un 63,6% 
del total. 

El informe también 

destaca que Alto Hospi- 

cioes la segunda comuna 
del país con mayor por- 
centaje de población mi- 
grante viviendo en cam- 
pamentos, reflejando la 
presión social y habita- 
cional que enfrenta el te- 
rritorio. o 
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